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En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, s¡endo las quince horas del día martes tre¡nta de
marzo de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del"Edif¡cio Administrativo Siglo XXI", cita en la
calle 20-A, número 284-8, por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atenc¡ón a la convocator¡a de fecha
veint¡nueve de marzo del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración; la L¡c. Aurelia Marfil
Manrique, Dlrectora de Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡monial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic.
Carlos Leandro Mena Cauich, D¡rector de Normatividad, ouejas y Responsabilidades, ambos vocales del
Comité de Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L. C. Carlos de Jesús MartÍnez Herrera,
Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenec¡entes a la Secretaría de la Contraloría General,
con el objeto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Yucatán, por lo que se procede a llevar a cabo la 0uinta Sesión Extraordinaria 202'l
del Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: --------
l. Lista de asistencia y declaraclón de cuórum legal. -----------
El L.C. Carlos de Jesús l''lartínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡m¡ento con lo dispuesto en el
artículo 15 fracc¡ón Vlll del Acuerdo SCG'10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
man¡festando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloria General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existenc¡a
del cuórum legal, tal como lo establece el artÍculo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el artículo 56 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic\el
Estado de Yucatán. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del ComilE
declaró estar debida y legalmente instalada la Ouinta Sesión Extraordinaria 2021, siendo válidos tod
los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectiv<i
punto
Habiéndose instalado la referida sesi ón extraordinaria, los ¡ntegrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO t. -
ll. Aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó a

i::11":::1"-:_'._::_::::"_t_1'-1-iT_:iitHl"liliTi/i_____:-_:__-____t____:::_:______:__
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal. --------------
ll. Lectura y aprobación del orden del día
lll. Propuestas para resolución del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento de lnformática
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, en relación
con la ampliac¡ón del plazo de respuesta correspond¡ente a la solicitud de acceso a la información
identificada con número de folio 00305921, de acuerdo con lo establecido en el artículo 132 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. ---------

b) Confirmar, modificar o revocar, prev¡o análisis, la solicitud del Departamento de lnformática
adscr¡to a la Dirección de Administración de la SecretarÍa de la Conira$ría General, en relációnJ .,-'-\ i
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c)

d)

Finalizada la lectura del orden del día
su aprobacrón mediante votación

presentado, se les solicitó a los ¡ntegrantes del Comité manifestar
económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
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con la ampliación del plazo de respuesta correspondiente a la solic¡tud de acceso a la información
identificada con número de folio 00306021, de acuerdo con lo establecido en el artículo 132 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. ------------
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la sol¡citud del Departamento de lnformática
adscr¡to a la Dirección de Adm¡n¡stración de la Secretaría de la Contraloría General, en relación
con la ampliación del plazo de respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la información
identificada con número de folio 00308121, de acuerdo con lo establecido en el artículo 132 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. ---------
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento de lnformática
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaria de la Contraloria General, en relación
con la ampliac¡ón del plazo de respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la información
identif¡cada con número de folio 00306221, de acuerdo con lo establecido en el articulo ]32 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General,
V. Clausura de Ia sesión

unanimidad.
lll. Propuesta pára resoluc¡ón del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento de lnformát¡ca
adscr¡to a la Dirección de Adm¡nistración de la Secretaría de la Contraloría General, en relaclón con la
ampl¡ac¡ón del plazo de respuesta correspondiente a Ia solicitud de accéso a la ¡nformación
ident¡ficada con número de folio 00305921, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 132 de la Ley
General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública. -----
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información públ¡ca a la que se hace
referencia en este inc¡so, identificada con el número de folio 00505921, misma por la que fue requerido
al Departamento de lnformática adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la
Contraloría General, vía correo electrónico del día viernes diecinueve de marzo de dos mil veintiuno,
teniendo como resultado Ia emisión del of¡cio de atención a la solic¡tud de información, marcado con el
número ADIION-24512O21de fecha veintiséis de marzo de dos mil veint¡uno, signado por el lng. lsmael
Patiño Quiroz, Jefe del Departamento de lnformática, manifestando en su parte conducente,
siguiente:

'Al respecto, me perm¡to inf ormorle que lo unidod odm¡nistrot¡vo correspondiente ol Deportomento
lnformotico, es competente poro otender lo solic¡tud de occeso que nos ocupo, de ocuerdo con los
estoblecidos en el ortículo 551, frocciones XI y Xll del Reglomento del Código de lo Administroción Público
Yucotón.

Estoblecido lo onter¡or, como resultodo de que el sol¡citorte requirió que el periodo de búsquedo de lo
¡nformoc¡ón comprendo los meses de o ctubre, nov¡embre y d¡c¡embre del ejercicio dos mil veinte, de los cuoles
solicitó informoción relot¡va o'...todos los correos ¡eciDldos por lo Secratarlo de ta Contrulo o C,P. LTZBETH

BE TRIZ BASTO AV,LÉS,,." fsic]; e/ suscrito, con el objeto de goront¡zor lo moximo pubt¡c¡ddd de lo
documentoción que en el ejerc¡c¡o de sus otribuciones puede obtener este Deportamento de lnformotico, y
otorgor el debido derecho de occeso o lo informoción ol so,icitonte, de conÍorm¡dod con io estoblecido en el
segundo porrofo del ortículo 132 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación Público, me
perm¡to sol¡citoruno ompliociónol plozo ordinorio, elcualseró dediez díoshóbiles, envktud de que esto unidod
odministrotivo se e ncuentro reol¡zondo lo búsquedo exhoustivo y razon$le de lo documentoc¡ón que pudieroJ /"---\
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estor correlocionodo con lo petic¡onodo y que obro en los orchivos físicos que integron este Depdrtomento, o
f¡n de em¡t¡r lo respuesto correspond¡ente o lo solicitud ontes referido. -----

Se emrte lo presente soiicitud con fundomento en los ortículos l3l y 132 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, todo vez que como se mencionó en e, porrofo que ontecede,
esto unidod odministrotivo oún se en cuentro reolizondo lo búsquedo exhou st¡vo y rozonoble de lo ¡nformoc¡ón,
considerondo la cont¡dod de intormoción y/o documentoc¡ón que derivo de ,o so,icitodo duronte el periodo
requerido, mismo que debe se r revisodo y onol¡zodo con el objeto de ¡dentif¡cor s¡ ¡ncluye dotos personoles de
terceros, cont¡ene informocíón conf¡denc¡ol o recoe en lo dispuesto por el orticulo 116 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, o fin de que en su cosor se proceda o generor lo vers¡ón
público correspond¡ente y se octúe de ocuerdo con el proced¡miento estobiecido en lo normot¡vo oplicoble en
lo moterío; respetondo y gorontizondo el derecho de occeso o lo informoción del soiicitonte, osí como de
personos físicos involucrodos.

Con bose en /o onter¡or, de contorm¡dod con lo dispuesto en el ort¡culo 44, frocción ll de lo c¡todo Ley
Genero/, solicito se convoque o los miembros del Comité de Tronsporencio de lo Secretorio de lo Controlorío
Generol, o f¡n de ses¡onor poro cont¡rmor, mod¡ticar o revocor lo solic¡tud de omplioción del plozo de respuesto,
ontes expuesto."I sic]

Posteriormente, el Pres¡dente pone a consideración y análisis de los miembros de este Comité, la
petición de la unidad administrat¡va competente, a través de la cual solicita la ampliación del plazo

ordinario, por un periodo de diez dÍas adicionales de conformidad con lo establecido en el segundo
párrafo del articulo l32 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir
la respuesta correspond¡ente a la solicitud de acceso a Ia información pública ¡dentificada con el número
de folio 00305921, con el objetivo de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información
correspondiente a '...todos los correos rec¡bidos por ro Secretorio de to Contratoilo C,P. LTZBEÍH
BEATRTZ EASTO Ayll-ÉS de los meses octubrc, noviembre, diciemb¡e de 2O20.'lsic), en virtud de la
cantidad de información y/o documentación que pudiera derivar de lo solicitado durante el periodo de
búsqueda comprendido en los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio dos mil vein\e,
misma que debe ser revisada y analizada una por una por el área competente con el objeto de i

datos personales correlacionados con el ámb¡to de la vida privada concernientes a personas físi
ident¡f¡cadas o identificables, que pudieran considerarse información confidencial de acuerdo con ld
dispuesto por el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin
de que se proceda en los términos establec¡dos en la citada Ley General, en la Ley General de Protecc¡ón
de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados y en los Lineamientos Generales en Mater¡a de
Clasificación y Desclasificación de la lnformación, asÍ como para la Elaboración de Versiones Públicas,
garantizando y respetando el derecho de acceso a la información del part¡cular, asícomo de las personas
físicas que pud¡eran ¡dentificarse a través de cualquier información expresada en forma numérica,
alfanumérica, gráf¡ca o cualquier otro formato que se considere información confidencial y por tanto
deba protegerse y exceptuarse su publicidad de forma Íntegra.
Adicionalmente, los miembros del Comité consideraron necesario precisar la importancia de que la
unidad administrativa competente analice que en la información y/o documentac¡ón que pudiera derivar
de lo solicitado durante el periodo de búsqueda requerido, no se actualice alguno de los supuestos de
reserva prev¡stos en elartículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
En mérito a todo lo anteriormente expuesto, y como resultado del análisis de la solicitud del
Departamento de lnformática, y con la finalidad de dar cumpl¡miento a lo señalado en el artículo 44,
fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las
funciones del Comité de Transparencia la de "confírmor, modíficor o revocor las determínocíones que en
moterio de ompl¡oción del plozo de respuesto, closificoción de lo informoción y decloracíón de inexistencio
o de incompetencía reolicen los titu,ores de los Áreos de los sujetos obligod$, Isic

"t ,/ tegrantes del
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Comité, después de una breve argumentación, llegaron a la conclusión de que la petic¡ón de la unidad
adm¡n¡strativa correspond¡ente al Departamento de lnformática adscrito a la Dirección de
Administración de la SecretarÍa de la Contraloría General, en relación con la solicitud de ampliación del
plazo de respuesta para la solicitud identificada con número de folio 00305921, es válida y concordante,
por lo que es procedente coNFlR¡.lAR LA Al,lPLlAOÓN DEL PLAzo DE RESpuEsTA para atender la
referida sol¡citud de acceso a la información pública. ---------
b) Confirmar, modificar o. revocar, previo anális¡s, la sol¡citud del Departamento de lnformática
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la
ampliación del plazo de respuesta correspondiante a la sol¡c¡tud de acceso a la ¡nformaclón
identificada con número de folio 00308021, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo ls2 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca. -----
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace
referencia en este inciso, identificada con el número de folio 00306021, misma por la que fue requerido
al Departamento de lnformática adscr¡to a la Dirección de Administración de la Secretaría de la
Contraloría General, vía correo electrónico del día viernes diecinueve de marzo de dos mil veintiuno,
ten¡endo como resultado la emisión del oficio de atención a la solicitud de ¡nformación, marcado con el
nÚmero ADI'|ON-24612O21de fecha veintiséis de marzo de dos mil veint¡uno, signado por el lng. lsmael

<»ff"{ffi1

Patiño 0u
sigu¡ente:

iroz, Jefe del Departamento de lnformática, manifestando en su parte conducente, lo

"Al respecto, me perm¡to informorle que lo unidod odmin¡strotiva correspondiente ol Deportomento de
lnformotico, es competente poro otender lo solicitud de occeso gue nos ocupo, de acuerdo con los focultodes
estob/ecidos en el ortículo 551, frocciones Xl y Xll del Reqlomento del Códiqo de lo Administroción Púbtico de
Yucotón. ----------

Estoblecido,o onterior, como resultodo de que el solic¡tonte requiríó que el periodo de búsquedo de lo
informoción comprendo ios meses de octubre, nov¡embre y diciembre det ejercicio dos mil veinte, de los cuoles
solicitó inf ormoción relotivo o "...todos los co¡raos enylodos poi rs Secreto rtd dé to Contrr/,/,,rto C.P. LI,ZBETH
BEATRIZ BASTO AV,LES...' lsicj; el suscrito, con el objeto de goront¡zor lo máx¡mo publicidod de lo
documentac¡ón que en el ejercicio de sus otribuciones puede obtener est e Deportomento de lnformot¡co, y
otorgor el deb¡do derecho de occeso o lo informoción o/ solicitonte, de contorm¡dod con lo estoblecido en el
sequndo pórrofo del ortículo 132 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormoción Público, me
permito sol¡c¡tor uno omplioc¡ón al plozo ordínor¡o, el cuol seró de diez díos hób¡les, en v¡rtud de gue esto unidod
odministrotivo se encuentro rcolizondo lo búsquedo exhoustivo y rozonoble de lo docúmentoc¡ón que
estor correlocionodo con lo petic¡onodo y que obro en los orchiyos físicos gue integron este
f¡n de em¡tir lo respuesto correspondiente o lo so/icitud ontes referido.

Se emite lo presente sol¡citud con fundomento en los orticulos 131 y 132 de lo Ley Generol
Tronsporencia y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, todo vez que como se mencionó en el párrofo que ontecede,
esto unidod odministrotivo oún se encuentro realizando io búsguedo exhoustivo y razonoble de lo informoción,
considerondo Io cont¡dod de ¡nformoc¡ón y/o documentoción que der¡vo de io solicitodo duronte el per¡odo
requerido, mismo gue debe se r revisoda y onolizodo con el obieto de identificor si incluye dotos personoles de
terceros, cont¡ene informoción confidenciol o recoe en lo dispuesto por el orticulo 116 de lo Ley Generol de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, o fin de que en su coso, se procedo o generor lo versión
publ¡co correspondiente y se octúe de ocuerdo con el procedimiento estoblecido en lo normotivo opl¡coble en
lo moterio: respetondo y gorant¡zondo el derecho de occeso o la informoc¡ón del so,icitonte, osí como de
personos fisicos inv olucrodos.

Con bose en lo ontet¡or, de conform¡dod con ,o dispuesto en el ortículo 44, frocción ll de lo c¡todo Ley
Generol, solícito se convogue o los miembros del Com¡té de Tronsporenc¡q de lo Secretorío de lo Controlorío,l ..-__\ ,\
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Generol, o f¡n de ses¡onor poro conf ¡rmor, modif ¡cor o revocor lo solíc¡tud de omplioción del plozo de respuesto,
ontes expuesto. " I sic ] -----------

Posteriormente, el Presidente pone a consideración y análisis de los miembros de este Com¡té, la
petición de la unidad admin¡strativa competente, a través de Ia cual solic¡ta la ampliación del plazo
ordinar¡o, por un periodo de diez dÍas adicionales de conformidad con lo establec¡do en el segundo
párrafo del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir
la respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número
de folio 00506021, con el objetivo de realizar la búsqueda exhaust¡va y razonable de la información
correspond¡ente a '.,.todos los co¡¡eos enviodos por ,o Secretorro de la Cont¡olo¡ío C.P. LTZBETH
BEATR Z BASTO AyrLÉS de ,os meses octubre, noviembre, diciembre de 2O20.'lsic1, en virtud de la
cantidad de información y/o documentación que pudiera derivar de lo solicitado durante el periodo de
búsqueda comprendido en los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio dos m¡l veinte,
m¡sma que debe ser revisada y analizada una por una por el área competente con el objeto de identificar
datos personales correlacionados con el ámbito de la vida privada concernientes a personas físicas
identificadas o identificables, que pudieran considerarse información conf¡dencial de acuerdo con lo
dispuesto por el articulo'116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a fin
de que se proceda en los términos establecidos en la citada Ley General, en la Ley General de Protecc¡ón
de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados y en los Lineamientos Generales en Mater¡a de
Clasificación y Desclasif icación de la lnformación, así como para la Elaborac¡ón de Versiones Públicas,
garantizando y respetando el derecho de acceso a la información del particular, asÍcomo de las personas
fÍsicas que pudieran identificarse a través de cualquier información expresada en forma numérica,
alfanumérica, gráfica o cualquier otro formato que se considere información confidencial y por tanto
deba protegerse y exceptuarse su publicidad de forma íntegra.
Adicionalmente, los miembros del Comité consideraron necesario precisar Ia importancia de que la
unidad admin¡strativa competente analice que en la información y/o documentación que pud¡era deri\ar
de lo solic¡tado durante el periodo de búsqueda requerido, no se actualice alguno de los supuestos d\
reserva previstos en el artículo ll3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación PúblictN\
En mérito a todo lo anteriormente expuesto, y como resultado del análisis de la solicitud de\
Departamento de lnformática y con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 44, \
fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las
funciones del Comité de Transparenci a la de "confirmor, modifícor o revocor los determinociones que en
moter¡o de ompl¡ocíón del plozo de respuesto, closificoción de lo informoción y decloroción de inexistencio
o de incompetencio reol¡cen los t¡tulores delosÁreosde ios sujetos obligodol Isic]; los integrantes del
Comité, después de una breve argumentación, llegaron a la conclusión de que la petición de la unidad
adm¡nistrat¡va correspondiente al Departamento de lnformática adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaria de la Contraloría General, en relación con la solicitud de ampliación del
plazo de respuesta para la solicitud identificada con número de folio 00305021, es válida y concordante,
por Io que es procedente CoNFIRMAR LA At'lPLlAClÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA para atender ta
referida solicitud de acceso a la información pública. ---------
c) Conflrmar, mod¡flcar o reyocar, previo anállsis, la sol¡c¡tud del Departamento de lnformát¡ca
adscrito a la Dirección de Adm¡nistrac¡ón de la Sec.etaría de la Contraloría General, en relaclón con la
ampliación del plazo de respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la información
identificada con núméro de folio 00308121, de acuerdo con lo establecido en el artículo 132 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a lá lnformación Pública.
Siguiendo con el inciso c) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez,
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referencia en este ¡nciso, ¡dent¡f¡cada con el número de folio 0030612I, misma por la que fue requerido
al Departamento de lnformática adscrito a la Dirección de Admin¡stración de la Secretaría de la
Contraloría General, vía correo electrónico del día viernes diecinueve de marzo de dos mil veintiuno,
teniendo como resultado la emisión del oficio de atención a la solicitud de información, marcado con el
nÚmero ADI'|ON-24712021de fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, s¡9nado por el lng. Ismael
Patiño 0u
siguiente:

"Ai respecto, me Perm¡to informorle que lo unidod odministrotivo correspondient e ol Deportomento de
lnformótico, es competente poro otender io so/icitud de occeso gue n os ocupo, de ocuerdo con las focu/todes
estob/ecdos en ei ortículo 551, trocciones Xl y Xll del Reglomento del Código de to Administroc¡ón Púbtico de
Yucoton. --------

Estob/ecido Io onterior, como resultodo de que e/ solicitonte requirió que et periodo de búsquedo de lo
¡nformoc¡ón comprendo /os rneses d e enero, febrero y ".../o que vo del mes de mono de 2021." Isic], pudiendo
¡nterpretorse lo referencio hosto el dio viernes diecinueve de morzo de dos mil ve¡nt¡uno, fecho en lo que fue
presentodo su solicitud de occeso o lo ¡nformoc¡ón, dentro de lo cual sol¡c¡tó ¡nformoc¡ón rclot¡vo o'...todoc
loe co¡reos reclbidos po¡ ,o sec¡etorio de lo cont¡alor¡o c.p. LLZBETH BEATR z BAsro AyllÉs..." [sic]; el
suscrito, con el obieto de garontizor lo moximo publicidod de lo documentoción que en el ejerc¡c¡o de sus
otribuc¡ones puede obtener este Deportomento de lntormót¡co, y otorgor el debído derecho de occeso o lo
¡nformoc¡ón ol sol¡citonte, de conform¡dod con lo estoblecido en el segundo pórrofo det ortículo 132 de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, me permito solicitor uno omplioción ol plozo
ordinorio, el cuol seró de d¡ez díos hóbiles, en v¡rtud de que esto unidod odminist rot¡vo se encuentro reolizondo
Io bÚsquedo exhoustivo y rozonoble de lo documentoción que pud¡ero estor correlocionodo con lo peticionodo
y que obro en los orchivos físicos que integron este Depo rtomento, o fin de emitir Io respuesto correspondiente
o lo solic¡tud ontes refer¡do.

Se emite lo presente so/icitud con fundomento en los ortlcu,os 131 y 132 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o la lntormoción Públíco, todo vez que como se mencionó en el pórrofo que ontecede,
esto unídod odm¡nistrot¡vo oún se encuentro reolizondo lo búsquedo exhoustivo y rozonoble de lo ¡nformoc¡ón,
cons¡derondo lo contidad de informoción y/o documentoc¡ón que derivo de lo solicitodo duronte el per¡odo
requerido, m¡smo gue debe se r revisodo y onolizodo con el objeto de identíficar s¡ ¡ncluye dotos personoles de
teroeros, contiene informoción confidenciol o recoe en,o dispuesto por el ortículo 116 de to Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, o f¡n de que en su coso, se procedo o generor lo versión
público correspondiente y se octúe de ocuerdo con el procedimiento estob,e cido en lo normotivo oplicable en
lo moterio; respetondo y gorontizondo el derecho de occeso o lo intormoc¡ón del solicitonte, osí como de
personos fisicos invo,ucrodos.

Con bose en lo onterior, de conformidod con /o dispuesto en el ortículo 44, trocción ll de lo c¡todo
Generol, so,¡cito se convoque o los m¡embros del Comité de Tronsporenc¡o de lo Secretorío de lo Controlorío
Generol, o f¡n de ses¡onor paro cont¡rmor, modificor o revocor lo sol¡c¡tud de omplioción del plazo de
ontes expuesto."I sic] ------------

Posteriormente, el Presidente pone a consideración y análisis de los miembros de este Comité, la
petic¡ón de la unidad adm¡n¡strat¡va competente, a través de la cual solic¡ta la ampl¡ación del plazo
ordinario, por un periodo de diez dias adicionales de conformidad con lo establec¡do en el segundo
párrafo del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para emitir
la respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la informac¡ón pública identificada con el número
de folio 00308121, con el objetivo de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información
correspondiente a '...todos ,os corréos recibidos pot lo Secretorio de ta Controtorío C.P. LIZBETH
BEATRTZ BASTO Ay,LÉS de ,os meses enero, febrero y lo que vo de, mes de motzo de 2O21.'lsicl, en
virtud de la cant¡dad de información y/o documentación que pudiera der¡var de lo solicitado durante el
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iroz, Jefe del Departamento de lnformática, manifestando en su parte conducente, lo
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Isic], pudiendo interpretarse la referencia hasta el día v¡ernes diecinueve de marzo de dos mil veint¡uno,
fecha en la que fue presentada la solicitud de acceso a Ia información que nos ocupa, dicha informacíón
debe ser revisada y analizada por el área competente con el objeto de identificar datos personales
correlacionados con el ámb¡to de la vida privada concernientes a personas físicas ¡dent¡f¡cadas o
identif¡cables, que pudieran considerarse información confidencial de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a fin de que se proceda
en los tárminos establecidos en la citada Ley General, en la Ley General de protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en los Lineamientos Generales en Mater¡a de
Clasificación y Desclasif icacíón de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones públicas,
garantizando y respetando el derecho de acceso a la información del particular, asícomo de las personas
físicas que pudieran identificarse a través de cualquier información expresada en forma numérica,
alfanumérica, qráfica o cualquier otro formato que se considere información confidencial y por tanto
deba protegerse y exceptuarse su publicidad de forma íntegra. ---------
Adicionalmente, los miembros del Comité consideraron necesario precisar la ¡mportancia de que la
unidad admin¡strat¡va competente analice que en la información y/o documentación que pudiera derivar
de lo solicitado durante el periodo de búsqueda requerido, no se actualice alguno de los supuestos de
reserva previstos en el artículo llJ de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.
En mérito a todo lo anteriormente expuesto, y como resultado del análisis de la sol¡citud del
Departamento de Informática y con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 44,
fracclón ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las
funciones del Comité de Transparencia la de "confirmor, modificor o revocor los determinociones que en
mater¡o de ompl¡ación del plozo de respuesto, closíficoción de lo inf ormoción y decloroción de inexistencio
o de incompetencio reoljcen /os titu,ores de los Áreosde ios sujetos obligodás" I sic ]; los ¡ntegrantes del
Comité, después de una breve argumentación, llegaron a la conclusión de que la petición de la unidad
adm¡nistrativa correspondiente al Departamento de lnformát¡ca adscr¡to a la Dirección de
AdministraciÓn de la Secretaria de la Contraloría General, en relación con la solicitud de amoliación de\
plazo de respuesta para la solicitud identificada con número de folio OO3OOl2l, es válida y concoroante§
por lo que es procedente coNFlRtfaR LA at{PLlAclÓN DEL PLAZO DE RESpuEsTA para atender láN
referida solicitud deaccesoa la ¡nformación pública. --------- __-_______ \
d) Confirmar, mod¡flcar o revocar¡ previo análisis, la solic¡tud del Departamento d€ lnformática \
adscrito a la Dlrecclón de Adminlstrac¡ón de la Secretaría de la Contraloria General, en relación con la
ampl¡ación del plazo de réspuesta correspondlente a la solicltud de acceso a lá informac¡ón
identlficada con número de fol¡o 0030622I, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 132 de la Ley
General dé Tránsparencla y Accoso a la lnformacíón pública. ---
Siguiendo con el inciso d) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a Ia información públ¡ca a la que se hace
referencia en este ¡nciso, identificada con el número de folio 00508221, misma por la que fue requerido
al Departamento de lnformát¡ca adscr¡to a la Dirección de Adm¡n¡stración de Ia Secretaría de la
Contraloría General, vía correo electrónico del día viernes diecinueve de marzo de dos mil veintiuno,
teniendo como resultado la emisión del oficio de atención a la solicitud de información, marcado con el
número ADI'|0N-24812O21de fecha veintiséis de marzo de dos mil ve¡ntiuno, signado por el lng. lsmael
Patiño Quiroz, Jefe del Departamento de lnformática, man¡festando 

"n 
su p"rtu conducente, lo

sigu¡ente:
"Al respecto, me Permito informorle que lo un¡dod ddm¡n¡strotivo correspondiente olDeportomento de
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estob,ecidos en el ortículo 551, frocciones Xl y Xll del Reglomento del Código de lo Administroc¡ón PÚb/¡co de

Yucotón.
Estoblecido lo onte r¡or, como resultodo de que el solic¡tont e requirió que el periodo de bÚsguedo de lo

informoción comprendo /os meses de enero, febrero y '...,o gue vo del mes d e morzo de 2021." [sic], pudíendo

¡nterpretorse lo reterencio hosto eldío viernes diec¡nueve de marzo de dos mii veintiuno, fecho en lo que fue

presentodo su so/icitud de occeso a lo ¡nformoc¡ón, dentro de lo cuol solícitó intormoción relotivo o '...todos

ir" 
"orr"o" 

envíodos por ,o secrctorio de lo Con*olo¡h C.P. LIZBEIH BEATRIZ SASfo AyllÉs..." [sic]; el

suscr¡to, con el objeto de gorontizor lo mox¡mo publ¡c¡dod de lo documentoción que en el ejercicio de sus

otribuciones puede obtener este Deporlomento de lnformot¡co, y otorgor el debido derecho de occeso o /o

informoc¡ón olsoiicitonte, de conform¡dod con lo estoblecido en el segundo pórrofo del orticulo 132 de lo Ley

Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, me perm¡to so/¡citor uno ompl¡oción ol plozo

ordinor¡o, el cuol serc de diez díos hob¡les, en virtud de gue esto unidod odministrot¡vo se encue ntro reolizondo

lo búsquedo exhoustivo y rozonoble de lo documentoc¡ón que pud¡ero estor correloc¡onodo con lo pet¡cionodo

y que obro en los orchiyos fÍsicos gue ¡ntegron este Depo rtomento, o f¡n de emitir lo respuesto c orrespond¡ente

o lo solic¡tud ontes referido.
Se em¡te lo presente so,icitud con fundomento en los orticulos 131 y 132 de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, todo vez que como se mencionó en el pórroto que ontecede,

esto unidod odministrotiyo oún se encuentro reol¡zondo lo búsquedo exhoust¡vo y rozonable de lo informoción,

considerondo lo cont¡dod de ¡nformoc¡ón ylo documentoc¡on que derivo de /o solicitodo duronte el periodo

requerido, mismo que debe se r rev¡sodo y onol¡zodo con el objeto de ¡dentif¡cor s¡ ¡ncluye dotos personoies de

terceros, contiene informoción confidenciol o recoe en /o dispuesto por el oriiculo 116 de lo Ley Generol de

Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, o f¡n de gue en su coso, se procedo o generor lo versión

públ¡co correspondiente y se octúe de ocuerdo con el proced¡miento estoblecido en lo normotivo oplicoble en

lo ñoter¡o; respetondo y qoront¡zando el derecho de occeso o lo informoción del solic¡tonte, osí como de

personos físicos inv olucr odos.
Con bose en lo onter¡or, de conformidod con ,o dispuesto en el ortículo 44, fracción ll de lo citodo Ley

Generoi, so/icito se conyogue o ios miembros det Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Contralorío

Generol, o fin de ses¡onor poro conf¡rmor, modificor o revocor lo solic¡tud de ompl¡oción del plozo de respuesto,

ontes expuesto."I sic] -----:--*
Posteriormente, el Presidente pone a consideración y análisis de los miembros de este Com¡té, la

petición de la unidad administrativa competente, a través de la cual solicita la ampliación del plazo

ordinario, por un periodo de diez días adicionales de conformidad con lo establecido en el segundo

párrafo del articulo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir

la respuesta correspondiente a la solic¡tud de acceso a la información pública identificada con el número

de folio 00308221, con el objetivo de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la informaci\
correspondiente a '...todos los corrcos enyrodos po¡ ,o Sécretorio de to Conttdto¡ío ClP. !IZB.EI\
BEATRZ BASTO AyrLÉS de los meses enero, lebrero y to que vo de, mes d€ morzo de 202r'-[sic], e\\
virtud de la cantidad de información y/o documentación que pudiera derivar de lo solicitado durante el \
periodo de búsqueda comprendido en los meses enero, febrero y ". ..lo que vo del mes de morzo de 2021." \
Isic], pudiendo interpretarse la referencia hasta el dÍa viernes diecinueve de marzo de dos mil veint¡uno,

fecha en la que fue presentada la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, dicha información

debe ser rev¡sada y analizada por el área competente con el objeto de identificar datos personales

correlacionados con el ámbito de la vida privada concern¡entes a personas físicas identificadas o

identiflcables, que pudieran considerarse información confidenc¡al de acuerdo con lo dispuesto por el

articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, a fin de que se proceda

en los términos establecidos en la citada Ley General, en la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos 0bligados y en los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la Elabfración de Versiones PÚblicas,

J -¿..1
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garantizando y respetando el derecho de acceso a la informac¡ón del particular, asícomo de las personas
físicas que pudieran identificarse a través de cualquier ¡nformación expresada en forma numérica,
alfanumérica, gráfica o cualquier otro formato que se cons¡dere información confidencial y por tanto
deba protegerse y exceptuarse su publicidad de forma íntegra
Adicionalmente, los miembros del Com¡té consideraron necesario precisar la importancia de que la
un¡dad admin¡strativa competente analice que en la información y/o documentac¡ón que pudiera derivar
de lo solicitado durante el periodo de búsqueda requerido, no se actualice alguno de los supuestos de
reserva previstos en el artículo'l'13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.
En mérito a todo lo anteriormente expuesto, y como resultado del análisis de la solicitud del
Departamento de lnformática y con la finalidad de dar cumpl¡m¡ento a Io señalado en el artículo 44,
fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las
funciones del Comité de Transparenci a la de "confirmor, mod¡fícor o revocor los determinociones que en
moter¡o de ampl¡oción del plozo de respuesto, closif icoción de lo ínf ormoción y decloroción de inexistencio
o de incompetencio reolicen,os titulores de /os Áreos de los sujetos obligodos" Isic]; los ¡ntegrantes del
Com¡té, después de una breve argumentación, llegaron a la conclusión de que la petición de la unidad
administrat¡va correspondiente al Departamento de lnformática adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaria de la Contraloría General, en relación con la solicitud de ampliación del
plazo de respuesta para la solicitud identificada con número de folio 00506221, es válida y concordante,
por lo que es procedente CONFIR¡.IAR LA Al.lPLlAClÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA para atender la
referida solicitud de acceso a la información pública. ---------
lv. Resoluc¡ones del comité de Transparencia de la secrotaría de la contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44 fracción ll y 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, resuetve lo
siguiente:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N905/202I

Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones públicas; y demás
normativa que resulte aplicable. ---------------.¡---------------4"---

Junlos ttáñslomemos
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Se CoNFIRMA PoR UNANII'llDAD DE VoToS la AI{PLtActóN DEL plAzo DE RESPUESTA para atender ta
solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 00J0S92i, en atenciórl.a
la petición realizada por el Departamento de lnformática adscrito a la Dirección de Administración de l\.
Secretaría de la Contraloría General, mediante of icio ADIION -245t2c/21de fecha 26 de marzo de 2021\§
por considerar suficientes las razones fundadas y motivadas expuestas en el mismo, respecto a l)\
solicitud de ampliación de plazo por un periodo de diez dias hábiles adicionales, de conformidad con lo \
establecido en el párrafo segundo del artículo '132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la \
lnformación Pública, dicho plázo, comenzará a contar a partir del día martes seis de abril y fenecerá el
día lunes diecinueve de abril, ambos del año dos mil ve¡ntiuno
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso alde la presente Acta, se ¡nstruye al T¡tular de la Unidad de
Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido de la presénte Resolución. Asimismo,
se instruye not¡f¡car al Jefe del Departamento de lnformática, respecto a la confirmación de la
ampliación del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la información pública,
precisándole la importanc¡a de revisar y analizar la información y/o documentación que corresponda a lo
solic¡tado, con el objetivo de determ¡nar que no se actualice alguno de los supuestos de reserva o
confidencial¡dad, y en caso de actual¡zarse, apegarse a lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley General
de Transparencia y acceso a la lnformación Pública; en la Ley General de Protección de Datos personales
en Posesión de Su.ietos 0bl¡gados; en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Edif ¡c¡o Adm¡nistrativo Sigto XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C
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Páginagde ll



<»ff-ffiTil
SECOGEY
t€(i$rlA oE L(orfl t-otla GEnE¡aL

REsot-uclóx xe 2/TRANSpARENcta/crscG/sE/Neos/2021
Se CONFIRHA POR UNANI],llDAD DE VOTOS la AtIPLIACION DEL PLAZO DE RESPUESTA para atender la

solicitud de acceso a la informac¡ón pública identificada con el número de folio 00308021, en atención a

la petición realizada por el Departamento de lnformática adscrito a la Dirección de Admin¡stración de Ia
Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio ADi,lON-246/2021 de fecha 26 de marzo de 2021,
por considerar suficientes las razones fundadas y motivadas expuestas en el mismo, respecto a la
solicitud de ampliación de plazo por un periodo de diez dias háb¡les adicioñales, de conformidad con lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, dicho plazo, comenzará a contar a partir del día martes seis de abril y fenecerá el

dia lunes diecinueve de abril, ambos del año dos mil veintiuno.
Con base en lo expuesto en el punto Ill inciso blde la presente Acta, se ¡nstruye al T¡tula¡ de la Unidad de
Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido de la presente Resolución. Asimismo,
se instruye not¡ficar al Jefe del Departamento de lnformática, respecto a la confirmación de la
ampliación del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la información pública,
precisándole la importancia de revisar y analizar la información y/o documentación que corresponda a lo
solicitado, con el objetivo de determinar que no se actualice alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, y en caso de actual¡zarse, apegarse a lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Su.jetos Obligados; en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públ¡cas; y demás
normativa que resulte aplicable

RESOLUCIÓN N9 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N{5/202I
Se CONFIRMA POR UNANI¡.llDAD DE VOTOS la AIIPLIACION DEL PLAZO DE RESPUESTA para atender la
solicitud de acceso a la información pública ident¡f¡cada con el número de folio 00306121, en atención a

la petición realizada por el Departamento de lnformática adscr¡to a la Dirección de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio AOnON-2tt7l202l de fecha 26 de marzo de 2O2L
por considerar suficientes las razones fundadas y mot¡vadas expuestas en el mismo, respecto a la
solicitud de ampliación de plazo por un periodo de diez días hábiles adicionales, de conformidad con lo
establecido en el párrafo segundo del artículo'132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, dicho plazo, comenzará a contar a partir del día martes seis de abril y fenec
día lunes diecinueve de abril, ambos del año dos mil veintiuno.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso c)de la presente Acta, se instruye al T¡tular de la Unidad
Transparencia para realizar la notif¡cac¡ón al solicitante del sentido de la presente Resolución. Asimismo,
se instruye notificar al Jefe del Departamento de Informática, respecto a la confirmación de Ia

ampliación del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la información pública,
precisándole la importancia de rev¡sar y analizar la información y/o documentación que corresponda a lo

solicitado, con el objetivo de determinar que no se actualice alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, y en caso de actualizarse, apeqarse a lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Su.jetos 0bligados; en los Lineam¡entos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la lnformación, asÍ como para la Elaboración de Versiones Públicas; y demás

normativa que resulte aplicable
RESOLUCIÓN Ng 4/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/NSO5/202I

SC CONFIRT,IA POR UNANIl.IIDAD DE VOTOS IA AITIPLIACóN DEL PLAZO DE RESPUESTA PArA AtENdCT IA

solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 00306221, en atención a

la petic¡ón realizada por el Departamento de lnformát¡ca adscrito a la Dire9ción de Adm¡nistrac¡ón de la
J
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Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio AD¡,|ON-248/2021 de fecha 26 de marzo de 2021,
por cons¡derar suficientes las razones fundadas y motivadas expuestas en el mismo, respecto a la
solicitud de ampl¡ación de plazo por un periodo de diez días hábiles ad¡cionales, de conformidad con lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, dicho plazo, comenzará a contar a partir del día martes seis de abrily fenecerá el

día lunes diecinueve de a bril, ambos del año dos milveintiuno.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso dlde la presente Acta, se ¡nstruye al Titular de Ia Unidad de
Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido de la presente Resolución. Asimismo,
se instruye notificar al Jefe del Departamento de lnformática, respecto a la confirmación de la

ampliación del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la información pública,
precisándole la ¡mportancia de rev¡sar y analizar la información y/o documentación que corresponda a lo

solicitado, con el objetivo de determinar que no se actualice alguno de Ios supuestos de reserva o

confidencialidad, y en caso de actualizarse, apegarse a lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley General
de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública; en la Ley Generalde Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; en los L¡neamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; y demás
normativa que resulte aplicable.
V. Clausura de la
El C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Quinta Sesión Extraordinaria correspondiente al año dos mil
veintiuno del Comité de ia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las q uince horas
con cincuenta es treinta de marzo de dos mil veintiuno, previa lectura de lo

de sus hojas todos los que en ella intervlnieron

c.P. Gutiérrez
que

Juntos transfofmcmos

Yucatán
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